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Asunción, f4 de enero de 2026.-

señoa ntu$rno:

Tengo el agrado de d¡rigirme a Vuestra Excelencia, con el fin de hacer referencia
a la Ley No 699312022, "Que establece la provisión gratu¡ta de insumos para la gestión
menstrual".

Teniendo en cuenta que d¡cha Ley contempla la articulación interinstitucional
para garantizar la provisión y distribución de insumos de gestión menstrual en sectores
prioritarios, se requiere contar con información consolidada sobre los avances
administrat¡vos correspond¡entes.

En d¡cho contexto, se solicita la designación de un representante de l¿ institución
a su digno cargo para llevar a cabo el seguim¡ento adecuado al proceso de
implementación y de esta manera asegurar el cumplím¡ento efectivo de las obligaciones
establecidas por la menc¡onada Ley.

Se rem¡te en anexo copia de Ley 699312022, y el Decreto Reglamentario.

Hallo propicia la ocasión para saludarlo cordialmente,

BAetítv w.t¡ADRA.

\\
SU EXCELEIYCIA
DON CNEL. DEM (R) ARSETVIO RA¡'IóN ZíenrX
M INISTRO SECRETARIO E'ECUTIVO
SECRETARÍA DE EMERGENCIA NACIOIVAL
ASUNCIóN

/st
srMESE Ns 106 586/2025

t¡ttett * t!.'deús cot» ati?rtu,t ú ttdrÉe, t'4+ ú 9Ab A-¿/r¿, a.rea&ot N ¡r+*, ?.--114 d, r@..td
ñuñ¿ñ¿d¿. ¿li.J--. efÉdté y ¿et,,rdtae, @ .úaxú, tD1 bt ítü6 x1ñ y p¡ut¡ott¡ú b 4r.@a xtú .u b g mecrp

MSPyBS/S.G. N. ÚÚ4ri2026


